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REGLAMENTO DE LABORATORIO DE CIENCIAS
I. Para el coordinador de Bachillerato 

1. El coordinador de Bachillerato es el responsable de supervisar el uso adecuado del laboratorio de ciencias. 

2. El coordinador de Bachillerato es el único responsable de manejar las llaves del laboratorio para abrir y cerrar el laboratorio.

3. La bitácora estará siempre en poder de la coordinación de Bachillerato. 

4. El coordinador de Bachillerato es responsable de supervisar que el docente usuario llene correctamente la bitácora al inicio y término de la sesión, y asegurarse de que el docente registre el material tomado prestado de los estantes. 

5. El coordinador de Bachillerato es el responsable de asegurarse que el laboratorio sea aseado por el personal de limpieza al final de la sesión del docente usuario. Para ello, debe estar presente durante dicho aseo.

6. En caso de que el coordinador de Bachillerato no se encuentre disponible para cumplir con estos requerimientos, el prefecto de turno cumplirá con este procedimiento.  

II. Para el docente supervisor 
1. El coordinador de Bachillerato designará un docente supervisor que se encargará de elaborar y controlar el inventario del material, equipo y reactivos del laboratorio, informando oportunamente cuando haya alguna anormalidad y/o cuando se requiera reabastecer al laboratorio. 

2. El docente supervisor controlará el inventario semanalmente a través de un formato especial diseñado por él mismo y elaborará reportes especiales acerca de contingencias y/o irregularidades que puedan producirse, pudiendo sugerir procedimientos de mejora al laboratorio. El reporte será entregado directamente a la Coordinación de Bachillerato. 
3. El docente supervisor se encargará de organizar una clase modelo al inicio del semestre para enseñar a los estudiantes el correcto uso del equipo de seguridad, con presencia de los docentes usuarios. Para ello, registrará la firma de los alumnos como testimonio de esta clase. 

III. Para el docente usuario 
1. Para utilizar el laboratorio de ciencias, el docente usuario debe incluir el número de sesiones y las fechas de éstas en su planeación semestral y entregarlas puntualmente a la Coordinación de Bachillerato, para que ésta elabore un calendario de prácticas. 
2. El docente usuario podrá usar el laboratorio de preferencia para sesiones prácticas, no obstante, podrá solicitarlo en sesiones en que combine teoría y práctica. 

3. El docente usuario es el máximo responsable del grupo en el laboratorio y por lo tanto debe vigilar y controlar la conducta de los estudiantes durante las sesiones. 

4. El docente usuario debe asegurarse que los alumnos ingresen y abandonen el laboratorio sólo en su presencia, por lo tanto está estrictamente prohibido que se retire antes que los estudiantes. 
5. El docente usuario es responsable de informar y enseñar a los alumnos la forma de uso del equipo de seguridad necesario para el desarrollo de cada práctica.
6. El docente usuario es el único autorizado para solicitar el laboratorio, presentando su credencial al coordinador de Bachillerato (o al prefecto en su lugar) quien la conservará hasta que el docente entregue todo en orden. 

7. El docente usuario es el único responsable de llenar la bitácora de la sesión, registrando los materiales y reactivos que tomará prestados, en presencia del coordinador de Bachillerato (o al prefecto en su lugar)
8. El docente usuario debe asegurarse que el material esté en orden y que sea devuelto a su lugar. 
9. El docente usuario debe revisar antes de tomar el material prestado que éste se encuentre en buenas condiciones y denunciar si hay alguna irregularidad en la bitácora al coordinador de Bachillerato (o al prefecto en su lugar) en el acto. En caso de decidir trabajar a pesar de la condición del material, se hará responsable en caso de algún accidente o situación derivada de su uso. 
10. En caso de que un docente omita o no reporte un material dañado por un alumno en la bitácora, el docente deberá hacerse cargo del costo de la reposición. 
11. El docente usuario debe asegurarse, al término de la sesión, que los equipos estén en orden y apagados y que los estudiantes hayan dejado el laboratorio en orden y limpio, siendo responsable de esta instrucción. 

12. Será responsabilidad del docente usuario y NO del personal de limpieza, asegurarse de eliminar las sustancias y/o reactivos que se usaron en la práctica, ya que el acceso al laboratorio está restringido. En ningún caso, el personal de aseo se hará cargo de esta función.

IV. Para el estudiante

1. Los estudiantes sólo ingresarán y abandonarán el laboratorio de ciencia en compañía del docente responsable de la sesión. 

2. Está absolutamente prohibido que los estudiantes permanezcan en el laboratorio de ciencias en circunstancias ajenas a las sesiones con el docente. 

3. No está permitido que estudiantes de otros grupos ajenos a la sesión y más aún personas ajenas a la institución ingresen al laboratorio. 

4. Los estudiantes deberán utilizar en cada sesión la bata de algodón y los implementos de limpieza y seguridad necesarios de acuerdo al tipo de laboratorio y práctica a realizar. 

5. Los estudiantes son responsables de conocer y usar el equipo de seguridad necesario para el desarrollo de cada práctica, y el docente usuario de asegurarse que lo cumplan.  
6. Los estudiantes deberán entregar limpia y ordenada el área de trabajo. 

7. Los estudiantes deberán pagar la reposición del material que rompan o se deteriore en caso de mal uso de éste en su poder, reponiéndolo por otro de las mismas características en un plazo de tres días a partir de la notificación oficial. Al cuarto día ya genera intereses en el costo de la reposición. 
V. Del préstamo de material, equipos y aparatos de laboratorio
1. Todo el material, equipo y reactivos será almacenado bajo llave en estantes, cuya llave estará en poder del coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar)

2. Todo el material que se usará en la sesión deberá ser tomado y devuelto a su sitio por el docente usuario, nunca por el estudiante. 
3. Para ello, el docente usuario registrará todo el material y reactivos que tome en la bitácora, en presencia del coordinador de Bachillerato o el prefecto. 
4. El docente usuario debe revisar antes de tomar el material prestado que éste se encuentre en buenas condiciones y denunciar si hay alguna irregularidad en la bitácora al coordinador de Bachillerato (o al prefecto en su lugar) en el acto. En caso de decidir trabajar a pesar de la condición del material, se hará responsable en caso de algún accidente o situación derivada de su uso. 
5. El tiempo de préstamo del material será exclusivamente para el día de la práctica y dentro del horario de la misma. En caso de no cumplir con esta normativa, el docente usuario será sancionado por no retornar o quedarse con el material. 
6. Los estudiantes deben entregar los aparatos y equipos en las mismas condiciones con que las recibió. En el caso de cristalería, deberán entregar el material de vidrio limpio y seco, siendo el docente  usuario el responsable de su entrega.  

7. Los estudiantes deberán pagar la reposición del material que se rompa o se deteriore en caso de mal uso de éste en su poder, reponiéndolo por otro de las mismas características a más tardar al tercer día de la notificación oficial. De lo contrario no tendrá derecho a rendir sus exámenes parciales y/o finales.  

8. El material, equipo, reactivos y otro tipo de sustancias químicas que se utilicen en proyectos de investigación sólo podrán ser solicitados por el docente usuario, nunca por los estudiantes. 

9. El coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) es responsable sólo de supervisar que el docente usuario complete la bitácora con la información solicitada y que registre el material, equipo, reactivos u otros que toma prestado en la bitácora. 
10. En caso de que no haya suministro de luz y agua, las sesiones serán suspendidas inmediatamente, especialmente si se están usando reactivos peligrosos. Esta regla no aplica si la clase es teórica, quedando a criterio del docente usuario la suspensión de la sesión. 

VI. Del equipo y elementos de protección personal y seguridad
1. El laboratorio deberá contar con un botiquín perfectamente identificado y de fácil acceso con los elementos necesarios para prestar los primeros auxilios en el lugar. 

2. Además deberá contar con un extintor estratégicamente colocado y en perfectas condiciones de uso (cargado) para ser utilizado en caso de emergencia. 
3. Todos los usuarios del laboratorio deberán ser responsables de conocer la ubicación tanto del botiquín como del extintor. 

4. Los usuarios del laboratorio deben usar estrictamente los elementos de seguridad como guantes, cubre bocas, anteojos y zapatos cerrados de su propiedad, dependiendo de la naturaleza de la práctica y según el criterio del docente usuario.
5. Está absolutamente prohibido que los estudiantes y los docentes utilicen dispositivos de música, celulares u otros aparatos distractores en la práctica.  

6. Para el uso de sustancias con reacciones gaseosas o irritantes será obligatorio el empleo de máscaras con filtros apropiados para evitar intoxicaciones, proporcionados por la institución.  
7. Está absolutamente prohibido comer y beber alimentos en el laboratorio. 

8. Está absolutamente prohibido fumar en el laboratorio. 

9. La regadera que se encuentra en el laboratorio deberá siempre estar en buen estado para ser usada en caso de emergencia o accidente como el derrame de ácido sobre el cuerpo. 

10. El extractor de aire ubicado en el techo deberá funcionar correctamente para permitir la salida de los gases tóxicos. 

11. Los artículos 9 y 10 de esta sección serán responsabilidad de la sección de mantenimiento, siendo en principio obligación de los usuarios del laboratorios informar cualquier tipo de desperfecto o irregularidad al coordinador de Bachillerato y/o al prefecto de turno. 
12. Será responsabilidad del docente usuario y NO del personal de limpieza, asegurarse de eliminar las sustancias y/o reactivos que se usaron en la práctica, ya que el acceso al laboratorio está restringido. En ningún caso, el personal de aseo se hará cargo de esta función.

13. El coordinador de Bachillerato (o el prefecto en su lugar) es el responsable de asegurarse que el laboratorio sea aseado por el personal de limpieza al final de la sesión del docente usuario. Para ello, debe estar presente durante dicho aseo. 
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